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  Salta, Junio 16 de 1909   NUM. 64  

Dirección v Administración
  Imprenta y Librería EL COMERCIO
 DE

  RAMÓN R. SANM1LLÁN Y Cía.
    Caseros @S® y 631

Aparece Miércoles y Sábados

Pago adelantado
- Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centón, un peso por cada uno.

a

JUZGADO DEL DR. V. ARIAS

JUICIO sobre escrituración en el juicio
de sucesión de José Caro, inter
puesto por doña Nicolasa C. de
Casale contra sus coherederos.

El Senado y Chinara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
     LEY:

  Árt. l.° Desde la promulgación de es
tá ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín. Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Árt. 2.° Sé insertarán en este boletín: •
l.° Las leyes que sancione la legislatura, i
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las .comí- i
siones  

.2.’“ Todos los decretos ó resoluciones
delToder Ejecutivo.

?.° T.Ojdas las sentencias definitivas é
interlocütóriás dedos Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto í> do
cumento qu.e por las leyes requiera publi-

  cidad.     
- Art. 3.° Los sub secretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y‘de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones deTBoLETiN
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre1 los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas déla pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para qué puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1’008.
Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda
Emilio Solivsres      

  S. delS.  
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial. ■

LINARES
  Santiago M. López.

Salta, Mayo 4 de 1909..

Y

con arreglo al artículo 1052 C. C., Solo
habría lugar á la restitución de lo per
cibido en virtud del auto anulado, sien
do presunción «juris et de Jure» que el
contrato dé referencia es simulado en
atención á lo dispuesto en el artículo
3.604 citado,y que finalmente sustitu   
yendo “una acción personal la que corres
pondería á la señora Caro de Casale
para pedir la escrituración, ella estaría
extinguida por la prescripción, por ha
ber transcurrido más de 10 años entre
presentes, según el artículo 4.023 del
mismo código citado, pidiendo se falle 
en definitiva esta causa como lo tiene 
solicitado y resultando:
- 1° Que abierta esta causa- á prueba,
se ha producido la que menciona el ac
tuario de la certificación de fs. 33.

2o Que alegando de bien probado la
actora manifiesta que-la nulidad de la
escritura de fs. 54 es relativa y parcial
por un vicio .de forma como se reco
noce en la sentencia de fs. 74, confir
mada á fs. 98; quedando por lo tanto
subsistente la obligación de reducir á
escritura piíblica' el contrato y debiendo

i cumplirse esto con arreglo al comeuta-

vistos:—Los autos seguidos por Da.
Nicolasa C. de Casale contra sus cohere
deros Gregoria V. de Caro y los hijos
menores de ésta, sobre escrituración de
un inmueble, situado en el .partido del
Bordo, departamento de Chieoana.—La
demanda por la que se establece que
aún cuando el incidente sobre exclusión
del bien de referencia, promovido en la _
sucesión de don José Caro, fué desesti- [ rio del artículo 1.056 C. C. y 1.039 del
mado, habiéndolo sido únicamente por mismocódigo y aún que fuera nulo el iús-
defecto de forma de la escritura de fs. 54, frumento de fs. 54 siempre valdría como
quedaba subsistente la obligación jurí- instrumento privado, por haberse hecho
dica á mérito de la cual deduce deman- J ’
da por escrituración de la compra-venta '
á que se refiere la escritura de fs. 54,
con costas, daños y perjuicios, compra
verificada en ’la fecha, por el precio y
con los límites que dicha escritura ex
presa. Resultando de autos antécfentes
de haberse verificado entre su parte y
don José Caro, el contrato de compra
venta de la finca aludida, por lo que de
manda la escrituración correspondiente,
basándose en la disposición del artículo
1.185 y 1.187 C. 0., debiendo subsidia
riamente resolverse ’la obligación de la
correspondiente indemnización de daños
y perjuicios. La contestación por la que
se pide el rechazo de. la demanda con
imposición de costas, sosteniendo que
por él artículo 987 C. C., la firma de las
partes es indispensable para que el ins
trumento público, que-carece de las-for
mar debidas, Valga como instrumento
privado y que éste requisito nó se llena
en la escritura que funda la demanda,
por haberse declarado nulo el poder con
ferido al señor Franco que la suscribe.

■ Que lá escritura de referencia traduce,
un anticipo de herencia que no puede te-

[ ner lugar por haber fallecido él’ señor
Caro, pomo poderse establecer cual par
te de Inherencia corresponde á la.venta
y cual al anticipo de lá herencia, y que

la compra-venta según una boleta proto
colizada ante el escribano don Francis
co Romero, cuya autenticidad ha sido
comprobada en autos, procediendo en
consecuencia la acción instaurada.

Que aun que la escritura de fs. 54 no  
fué firmada por el vendedor, es bastante
la firma de este en la boleta para acre
ditar la celebración del contrato de ven
ta.

Que la .escritura aludida es un con-
trato' de compra-venta por haberse esti*  
pulado así snla sentencia de fs. 75 y por     
resultar también de sus mismas cláusu
las y no pudiendo por tanto considerar
se como anticipo de herencia, habiendo
sido así calificado por los testigos Sosa
y Cornejo y probándolo también la can
celación de hipoteca hecha por el espo-  
so de la parte actora en 18 de Diciem
bre 1.8,91.  

Que en cuanto á la validez del con
trato por haberse celebrado entre padre!
é hija excusa entrar en otras considera
ciones por estar reconocida su validez
en lá sentencia citada.    

, Que en cuánto á la prescripción, ella.  
• no debe contarse desde-la fecha de Ja  
■ celebración de la boleta y de la escrita-  
• ra de fs. 54, siendo desde el día en que  
. se confirmó la sentencia que. anulaba la
i expresada escritura, con arreglo al ár  
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tiento 1.046 Ó. espidiendo que en defini
tiva, se provea de acuerdo con lo pedido
en el escrito de demanda.

  - 3° -Que alegando de bien probado la
  parte demandada pide el rechazo-de la

demanda con costas, sosteniendo que la
boleta de fs. 4 comprende una- doble ope
ración: anticipo de herencia y compra
venta. Esta última hasta cubrirla suma
de mil ,^y la primera por él resto de esté
valor al total fié la. propiedad y que
muerto el cansante y tramitado su jui
cio sucesorio no podía elevarse á escri
tura pública un contrato dé anticipo fie

  herencia por el que se ajusta la posesión
legitima.de la viuda é- hijos. • -
~ Que con arreglo-, al- artículo. 3,064 C.
0., no pnede considerarse .dicho contrato"
como de "compra-venta, sino como dispo
sición de última voluntad, siendo esta la

.opinión del doctor Gerónimo Cortés y
  del doctor Llerena, como también la ju

risprudencia de la cámara de- apelaciones
de la capital federal tomo I. página 474,'
. Que aunque aparezca cancelada la hi

poteca de referencia por el esposo de la
actora, ello solo importaría-una donación
.que no admite prueba en contrario y que
tratándose de un contrato simulado por
no haberse escriturado dicha boleta eñ
vida del causante, sino .después de Sú
fallecimiento, no puede perfeccionarse
y que el único derecho que.puede tener
la actora es el .fie ser mejorada en’ la
porción disponible del causante, debien-,
fio hacerlo valer en la oportunidad de lá
cuenta.partictonaria de ios bienes' del
mismo.

Que anulada la escritura por la sen
tencia defs. 75, solo quedaba á ía parte__ - 'i - . . ..........
percibido,’ artículo 1.052 0. 0. . ’l

decreto defs. 31, siendo del caso consi-,
derar su validez legal en cuanto a su
forma y contenido.

III Que si bien resulta de sus térmi
nos un. doble contrato de venta y de an
ticipo de herencia á la vez es de notar
que por la sentencia’confirmada en el
referido incidente, filé únicamente juzga
do como un contrato de venta perfecta
mente válido en cuanto á sú ‘ contenido
por las razones aducidas en la expresada

I sentencia, y .que aún que no pudiera va
ler á los fines demandados como antipo
de herencia; valdría siempre como con
trato devenía con arreglo á la disposi-
ciód del articulo 1.039 0. Civil.

IV Que debiendo equipararse los efec
tos de los actos anulados álos de Jos ilíci
tos-según la disposición del-artículo
1.056 C. Civil, sus consecuencias. deben
ser reparadas de acuerdo con la doctrina ¡
del doctor Llereña, que ' especialmente
rige-el caso ocurrente, como también lo
contenido en el citado artículo 1.039.

V Que por los.artículos 1.185. y 1.187
C. Civil,’en el contrato consignado en
la boleta que funda la demanda á escri
turar el bien á que se refiere; '

Por estos fundamentos, leyes, y doctri
nas 'citadas, definitivamente juzgando

| fallo:' condenando á la parte demandada
doña Gregoría V. de Caro y sus hijos
menores de edad, llamados Ramona, Gre-
goria, Pedro Manuel, Rosa y'Basilio Ró-
mulo Caro, á elevar á escritura pública
la boleta fie fs.4 corriente en el men
cionado incidente sobre exclusión de bie
nes, con costas, daños y perjuicios» re
servándose al efecto los derechos del ac
tor -JRegúlanse los honorarios del doctorr j. —----- — ruvx Muguiui'^oü xwp uvxiwxcclxud ILÜ1 UUULUL

vencida la acción por restitución de lo fion Juan T. Frías y del procurador don1
percibido,’ artículo 1.052 C. C. . ■ Elias Gallardo,en las sumasde doscientos

Que en cuanto á to prescripción, ha- fiLcuenta y cien pesos moneda nacional
biéndose otorgado la boleta en 18 de Di- respectivamente. _ _
ciembre de 1891 la escritura anulada el Repóngase los sellos, inscríbase en el-

■19 del mismo año, la acción por escrñ libimrespectivo y publíquese enelBoim-
  turación se ha extinguido á-los-i'0-'finos.- WOSoial.

Elias Gallardo,en las sumasde doscientos

ciembre de 1891 la escritura anulada el

turación se ha extinguido á-los 1'0 ' finos;
esto es el 19 de-Di'cie'mbre de 1901 y
que.aunque se pretenda haber compro
bado que la compradora entró en pose
sión de la heredad,,no se ha demostra
do que haya continuado en esa posesión,

   de modo que siempre'Ja prescripción há
venido á operarse pidiendo que sé falle
esta causa como queda solicitado. •

4o Que alegando á su vez el Ministe
rio de Menores, sobre el mérito de la
prueba, se adhiere al escrito que corre

  áfs. 38 á 40 de estos autos  

Y CONSIDERANDO:    

Ante mí:
Vicente Arias.

M. San Milla/n\
  E. S. '

citados esposos, se presenta haciendo las
siguientes reclamaciones al inventario y
avaluó de los bienes de esta sucesión cu
yas operaciones se agregan áfs. 53 á 63
vta. . . - 1
, Que don Manuel Juárez uno de los

causantes de esta sucesión dió en présta
mo ádón Electo Saraviá una cantidad de
dinero para que en compañía de Manuel
Toribio Juárez heredero de los causantes
compararon una partida de animales ca
ballares y como ese dinero no está inven
tariado, pedía su inclusión en el inventa
rio aludido.  

Que así mismo pide se incluya en el
I inventario los. multiplicos de la hacien
da vacuna que don Manuel Juárez dió

I al partir á don Electo Saravia—multi
plicos que deben—dice—encontrarse en
poder de' la.coheredera, María'Juana
Juárez.        

Que tampoco figuran en el inventario
los anticipos que en vida, los causantes
hicieron de haciendas—á sus herederos.- 

Al contestar á esas observaciones, los
herederos Manuel Toribio, Isidoro y
María Juana Juárez—principianqor de-’
cir que esa oposición es extemporánea"
por cuanto ha* sido presentada fuera da
término.

Que por otra parte, fundándose las"
reclamaciones formuladas por doña Sofiá
Juárez derCruz en lá falta de inclusión,
de los bienes que denuncia está circuns
tancia no autoriza—la oposición á la5
aprobación de los bienes inventariados—
pues que el artículo .621 del Código .de;
Procedimientos se refiere á oposicionesl
sobre las avaluaciones.      

Que bajo otro aspecto y.si se conside
ra como una demanda de inclusión,.debe
rechazarse esta por .cuanto los hechos 
en que se funda son inexactos.     

Las constancias de estos autos,—la
rebeldía en que ha'incurrido la. doman
te—el informe del actuario de fs. 11 vta.  
dando cuenta que ninguna de las partes 
han producido pruebas—lo alegado'pór
los herederos demandados.

Y CONSIDERANDO:  

I-Qúe correspondiendo al actor la prue
ba-de los hechos'y del derecho- negado
de" contrario, aquel ha producido cómo
tal la boleta que corre á fs'. 4- del inciden-’
te sobre escrituración de bienes del In
ventarío en el juicio sucesorio de don
don José Caro, traído «ad éféctum vi*
vendí».           

H Que en está bolélá declarada au
téntica la firma-de’ don-José Caro, según'

• JUZGADO DEL Dr. J. FIGÜEROA S.
JUICIO SUCESORIO de Ios -esposos Ma

nuel Juárez y Eusebia Gal-
•   van de Juárez, seguido por

    doña. Sofia Juárez de.. Cruz,
sobre inclusión de bienes.

    Sálta,-Junio 4 de 1909.

Y Vistos:   

, Estos autos seguidos: por doña Sofia
Juarezfie- Cruz—en el juicio sucesorio.'
de los esposos' Manuel Juárez y Euse
bia Galvan de Juárez—sobre inclusión;
dé bienes            

  RESULTA:    

.Que áfs. í.se presenta dicha señora’So-
fiá Juárez de Cruz y como héredera d.e los

: Que no es exacto que la reclamación
opuesta por doña'Sofia Juárez de Cruz,  
este presentada fuera de término, por

■ cuanto según consta á fs. 67 vta. del
expediente principal, el fiecreto.de fecha-

?25-’de julio del añó'ppdo.—de fs. 67 fné
notificado al apoderado de dicha seño-  
raeldia26.de-octubre.

Que-si" bien es cierto que dicho apo
derado se notificó del decreto de fs 77
vta., él,27 de Julio próximo ppdo., tam
bién .es cierto que la parte contraria,
.consintió en que- sé prorrogue el térmi
co por el qúe se"‘puso en oficina las ope
raciones fie inventario aludidas aquí; de-,
•’creto. dé fs. 78 vta:'.por manera que,'
los herederos demandados han querido
con su silencio 'alno oponerse áeste de-

’creto/'que úu'coheredera' gozara de ma
yor tiempo para estudiar y conocer esas

legitima.de
fiecreto.de
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•operaciones, pues que si se venció el tér
mino debieron ejercer, el derecho que
les pudiera corresponder.  

Que tampoco son atendibles-las razo
nes que dan los herederos representados
por el señor. Gallardo en el punto (b)
del escrito de fs, 11. puesto que doña
Sofía' Juárez de Cruz, reclama sobre. el
inventario y no sobré las avaluaciones,
por cuanto pide la- inclusión de bienes.

Si-bien es cierto que con mucha fre
cuencia usa dél vocablo -observaciones,
también es cierto que los jueces están en
el deber de conocerla acción que inten
tan y dar el trámite que corresponderían

 to así que el suscrito ha comprendido
que cuando se pide la inclusión de bie
nes no significa—hacer observaciones á
las avaluaciones del inventario, sino la
agregación por así decir, fié'los bienes
indicados como excluidos dél monto de.
los biencs.de los causantes y compren
diéndolo asj el juzgadoordenó se corrie
ra traslado de acuerdo con lo dispuesto
p’qr el artículo 620 del Código de Pro
cedimientos Civil y Comercial. '
. .Sentado esto vamos á- considerar el

fondo de la cuestión.
Que siguiendo el principio general que

ál actor le corresponde-la prueba dé los
hechos q‘menciona en el caso sub-júdice
correspondíale la prueba de los hechos
alegados á doña - Sofía Juárez de Cruz,
siendo de su obligación para que prospe
rase su demanda, juztificar que los bie
nes, dinero, multiplicqs, anticipos—han
existido y son ciertóSr^pero“no¿bay ni
indicios de comprobación y
sus reclamaciones están desprovistas de
toda jirobanza.

Por estas consideraciones fallo hacién-
dó lugar alas reclamaciones demandadas

.por inclusión de bienes á la sucesión de
los esposos Juárez acción deducida por
doña Sofía Juárez de Cruz contra sus
coherederos María Juana, Manuel Toribio
é Isidoro Juárez; .absolviendo á estos de
esta demanda. Con costas.—Regulo los

.honorarios devengados por el doctor
Juan Tomás-Frias en la suma de cien
pesos moneda nacional y en la de trein
ta pesos los dél "procurador Gallardo,

Tómese razón y publiquese en el Bo
letín Oficial y notifíquese; prévia re
posición de los sellos.-  

Julio Figueroa S;
Ante mi—

DavidGudiño,
E. S.  

JUZGADO DEL CRÍMEN

-INCIDENTE de tercería de dominio de-
  ducidó por Anáéleto Zapana á

los. bienes embargados á Esta
nislao Zapana.      

  Salta,  .Junio 7 de 1909.

Y Vistos:

En la tercería de dominio excluyente

Y CONSIDERANDO:  

Io Que eñ él juicio criminal seguido'
ante éste juzgado, se ha comprobado que-
Estanislao.^-Zapan a,.dió muerte á José
Humano el 25fie julio del año 1908, co
mo igualmente se ha constatado pór los
documentos qué Acompaña' el tercerista
á su demanda.de fs. 1 á 4 y 5 respecti-

duducida por el procurador don J. Da.- [
niel Mendez' cómo apoderado Je don Ana
cleto Zapana al embargo practicado en
la? finca «Tres- Cruces» -, y semovientes
pertenecientes á Estanislao Zapana en
la causa criminal que se le sigue pór
muerte á José Humano, dé la que  

  RESULTA:      

■ 1° Que á fs.- 9 se presenta- el terceris
ta manifestando que el embargó que
afecta indebidamente los intereses, de
su mandante, lo obliga á ocurrir formu
lando la; presente acción de tercería de
dominio exc.luyente porque, los bienes le
pertenecen exclusivamente y han estado;
sometidos á su dominio" en el día en "que
fueron embargados bajo pretexto de que
pertenecían á Estanislao Zapana, acom?
pañando como fundamento ala demanda
las escrituras ó títulos de dominio agre
gados al incidente sobre levantamiento,
de embargo y las disposiciones de la ley
positiva" que rigen el dominio garantien
do el respeto que se debe al derecho d'e
propiedad, y pide en consecuencia elfies-
embargo de los bienes referidos.
' 2o Que corrido traslado á la parte

querellante y defensorfiel procesado, se
presenta el doctor Carlos Serrey como
apoderado y abogado déla viuda é-hijos
menores déla víctima José Humano y
contestando la tercería, pide se rechace
esta, alegando ‘ como fundamento los
hechos y disposiciones de derecho si
guientes: Que el 25 de julio dél año
ppdo. Estanislao Zapana dió muerte á
José Humano, esposo de su representada,
habiéndose presentado el día 27 del mis1
ms mes y afio ala policía dé la capital,
á dar cuenta del hecho, que por los
documentos que instruyen-la demanda,
el. 31 de julio y el Io de agosto respec
tivamente, en la penitenciaría de esta
ciudad, firmó la"; boleta y la'éscritura
de venta de'la propiedad enajenada á
favor del tercerista; q‘como consta á fs.
5, el-7 de agosto del. año ppdo., aparece
el criminal-otorgando en Guachipas uña
guía de venta de noventa cabezas de ga-'
nado, ño'obstante fié encontrarse deteni
do en la cárcel.—En seguida pasa á ci
tar las disposiciones de derecho relativas
á la'revocación de los actos y simula
ción.

3o Que el defensor del procesado, dejó
vencer el término sin contestar el tras
lado, por lo que se dió por decaído el
derecho dejado de usar, .    

4o Que abierta á prueba- la causa, se
ha producido la qué certifica el actuario
á -fs. 19 vta.       

vamente, que Estanislao Zapana firmo
la‘escritura fie venta el Io de agosto; la
boleta el 31 fie-julio y la guía el 7-dé
agosto, todos dél año 1908.    

2° Que siendo ésto así,- estas enage-,
naciones pueden ser revocadas por todos.,
aqueljos que tienen derecho á ser inderaJ 
nizádos de los daños y 'perjuicios qiíe-
les irrogue -el crimen, artículos 962 .y
973 .del Código.Civil.             

  3° Que á mayor abundamiento se co 
rrobora lo antes expuesto, con la abso
lución fiejmstciones del ejecutado Esta-  
nislao Zapana de fs. 23 vta. á 24 vta.,
tendientes todas sus preguntas que Zas
declara confesas á demostrar con fuertes
presunciones'que las .ventas y enagena-
ciones verificadas á su padre Anacleto
Zapana, son simuladas y en perjuicio
de los derechos de los- querellantes.  

4o Que prospera mayormente esta ac
ción teniendo en cuenta otras presuncio
nes, igualmente convincentes para demos
trar la falsedad de las enagenaciones,
la adjudicación del bien raíz en pago de
una deuda que no se ha probado existie
se anteriormente por un precio exigtto,
la inexactitud de la guía que expresa
para conducir ganado, cuando en la" fq^
cha expresada ha estado preso Estanisji
la j Zapana en la cárcel de esta ciudad y
por último-que-¿falta la condición indis
pensable’de derecho para que el acree
dor don Anacleto Zapana adquiera el do
minio sobre la cosa, la tradición, árticu-   
lo 577 fiel Código Civil.      

Por estas consideraciones y no habieú<
do comprobado el tercerista el dominio  
sobre los bienes embargados se rechaza 
la. tercería deducida, con costas, regulan- 
do .él honorario del doctor Serrey' en su 
dobíe carácter de apoderado y abogado,
en la suma, de doscientos pesos moneda:  
nacional,       

Repóngase las fojas.    

      Adrián F. Cornejo.  

Es copia! fiel.deU original.
Camilo Padilla.

   Secretario.  

CAUSA contra, Ibaseas Rodríguez por le
siones’á Salüstiano Ibarra.

Salta, Junio 7 de 1909

Autos y vistos:

El sobreseimiento solicitado por el se-  
ñor Agénte Fiscal á favor del procesado
Ibaseas Rodríguez en la causa que Je si
gue por lesiones á Salustianó. Ibarra y

CONSIDERANDO:

Io 'Que por las constancias dr autos re
sulta que el procésado al cometer el he
chó que se le.imputa, ha procedido en es
tado,. de. beodez.é impulsado.por unavio.-
lencia irresistible en que nó - ha tenido
la suficiente'reflexión para proveer. él
resultado de sus actos.

biencs.de
demanda.de
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sigue por imputársele el delito de infan
ticidio y

 CONSIDERANDO

Io Que por las constancias que arroja
el presenté proceso, no hay suficientes
elementos de prueba pára justificar el
cuerpo del delito, así como su autor ó
cómplices.

2o Que en mérito de lo antes expues
to, el caso está encuadrado en la dispo
sición del artículo 391 del Código de
Procedimientos en lo Criminal. .

Por estas consideraciones y de acuer
do con lo dictaminado por el señor Fis
cal se sobresée provisionalmente en lá
presénte causa á favor de lá procesada
Dominga- Alvarez. En su mérito pónga
sela en libertad, librándose el corres
pondiente oficio.

Adrián F. Cornejo.

  Es copia fiel del original.

  Camilo Padilla,
             Sctrio. 

Leyes y -decreto®
Ministerio de
. Hacienda'    

Salta, Junio 8 de 1909.

Hallándose vacante el cargo de ex
pendedor de guías de la Ia sección del
departamento del Rosario de la Fronte
ra, por renuncia dél señor Marcos A? Ro 
das que lo desempeñaba,
El gobernador de la provincia

    DECRETA:
Art. 1°.Nómbrase para ocupar el re

ferido cargo al señor Ricardo Romano-
Art. 2° Eí 'nombrado antes de reci

birse del cargo, prestará una fianza á
satisfacción deí Poder Djecutiyo por la
suma de tres mil pesos.

Árt. 3° Comuniqúese, publíquese é in
sértese en ¿el R. Oficial. .
        / LINARES

Juan Martín Leguizamon
Conforme—  

C. M. Serrey.

  27       ________

2° Que el caso está por < consiguiente
encuadrado en la disposición del artículo
81, incisos Io y 5° del Código Penal que
lo eximen de penar al procesado. ,

Por estas consideraciones y^de5 acuer
do con lo dictaminado por el señor Fis
cal se sobresee definitivamente en la
presente causa á favor del procesado Iba
seas Rodríguez, con la declaración de que
la formación del proceso ño perjudica
su buen nombre y honor. Dáse por can
celada la fianza otorgada á su favor y
archívense los autos.

Adrián- F. Cornejo.

  Es copia fiel del original,

  Camilo Padilla.
Secretario.

___       
CAUSA contra Ignacio Cañiza por le

siones á Isidoro Laspiur.

Salta, Junio 9 de 1909.

Autos y vistos:

El sobreseimiento aconsejado por el
señor'Fiscal á favor del procesado Ig
nació Cañiza en la causa criminal que se
le sigue por lesiones á Isidoro Laspiur.

  Y CONSIDERANDO:

  Io Que de los elementos de prueba
acumulados en él presente proceso, está
plenamente comprobado que el prbcésa-
ál cometer el delito que se le imputa, lo
hizo á raiz de una provocación injuriosa
y agresión de parte del lesionado.

2o Que en vista de lo antes expuesto,
el caso está encuadrado en la disposición,
del articulo 81, -inciso 8° del Código-
Penal que exime de pena al encausado. ■
  Por estas consideraciones y de acuer

do con lo dictaminado por el señor Fiscal
se sobresee definitivamente en la presen
te causa á favor del procesado Ignacio
Cañiza; con la declaración de que la for- •
mación del proceso no perjudica su buen
nombré y honor. Dáse por cancelada la
fianza otorgada á su favor y archívense
los autos.

Adrián F, Cornejo.

Es copia fiel del original   

Camilo Padilla,
Secretario. .    

CAUSA -contra Dominga Alvarez por
   infanticidio.

Salta, Junio 9 de 1909.

Autos y vistos:

  El' sobreseimiento aconsejado por el
s.eñor Fiscal á favor de lá procesada
Dominga Alvarez en la causa que se le

JES dioibo®
En el juicio por cobro de pesos seguido

jor don Bartolomé Zigarán, contra» don
José Mansilla, el señor Juez de 1* Instan
cia en lo G. yC., doctor Alejandro Ba
ssani, á ordenado se citen por edictos que
se publicarán durante veinte veces, á
don José Mansilla, para que se. presente
en dicho término á reconocer su firma
mesta a! pié del documento presentado,
sajo apercibimiento de darla por recono
cida en su rebeldía y. de nombrársele de
fensor que lo représenle, si no'compare-
ciere, de acuerdo con -lo dispuesto por
el art. 90 del Código de Procedimientos.
• Asi mismo se le hace saber que se ha.
trabado por el Juez de Paz de Oran, em

bargo preventivo, en nueve bueyes y dos
vacas con cria.

Lo que se hoce saber al interesado por
medio del presente.—Salta, Junio 12 de
19o9.—Zéiion Arias, secretario.      

Por orden y .disposición del señor Juez
de 1 Instancia en lo Civil y Comercial
.doctor Alejandro Bassani, se cita llama y
emplaza á todos los que se consideren
con derecho á-la sucesión de don Pedro
Chocobar, se presenten á hacerlo valer
dentro del ¡¡término de treinta dias, bajo
apercibimiento de derecho.—Salta, Junio
15 de 19o9 —Zenon Arias, E. S.-

lo5vJ116

_ En el juicio seguido por los señores Vi-
ñuales, García y Capobianco. contra .An
tonio Miguel por cobro de pesos, se ha
dictado el siguiente auto por el Sr. juez
de Ia instancia en lo civil y comercial Dr,
Vicente Arias:

Salta, junio 5 de 19o9—Atento el infor
me precedente y de acuerdo con las dis
posiciones légales invocadas, hágase la
citación por edictos en los diarios REI
Tiempo" y ‘ La Provincia" por veinte ve
ces: en cuanto al primer punto y al se
gundo igualmente como se pide, bajo el
apercibimiento pedido,, señalándose el dia
diez de julio para qué comparezca ' á re
conocer el saldo de la cuenta solicitada—
Arias. ’

Por la presente se cita al efecto á don
Antonio Miguel bajo apercibimiento de dar
por reconocida la cuenta en rebeldía y
nombrarle defensor si no comparece por
esta causa y. se le notifica el embar
go preventivo trabado en bienes de su
pr opiedad con fecha 31 de Mayo del co
rriente año en mercaderías cuyo importe,
asciende á la suma dé mil diez y nueve
pesos 'y cuatro centavos—Salta, junio 11
de 19o9—M..Sanmillán, secretario.
Io3 v julio

  Habiéndose presentado al señor Vi-
ceri’e Diez solicitando el deslinde par- 
cial por el costado sur de-Ja linca
«Camera» ubicado en . eí Departamen
to del Rosario.de Lerma dentro de los
siguientes límites: al Norte, el Rio dé 
la Quebrada del Toro; al Sud con pro- 
pidad.de doña Trinidad E. de Diez -y 
doña Clarisa D. de Cabanillos; al Na
ciente con propiedad de Patricio Diez
y doña Trinidad C. de Saravia.y al
Poniente' con propiedad de los here
deros de don Juan Solá, el señor Juez  
de Ia Instancia en lo civil y comer
cial doctor Alejandro Bassani ha dic:
tado el siguiente decreto.-. Salta Junio 
2 de 1909': Por presentado con los do
cumentos adjuntos: cítese por edic
tos que se publicarán por treinta dias
en los diarios «La Provincia» y «El  
Tiempo» con ' insercíó en el »Boletin
Oficial» hasiéndose saber la diligencia
que se va á practicar y que dará prin-
.cipio el dia que el agrimensor señále
á todos los que puedan tener Ínteres
en ella'.—Tengasé como perito agri-
mensor propuesto por esta parte al 
señor Walter Hesling.—A. Bassani.—
Sirva el presente de nbtificasión á los
interesados—Salta, Junio 4 de 1909.

Zsnón Arias.
Secretario.

95 v. Julio 5.

Rosario.de
pidad.de

